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ClfllGUt'tor: Cobre, 25 nnllmelrm. euadrado;.. seccióll.
Material dt"' apoyo.": Madera
Estación tn1l1sformadora: 10(1 KVA 25'0.;::160-0.220 KV

Esta DelegacIón Provmcial, en cumplImiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 octubre; Ley 10/1900.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
minisreriaJ de 4 de enero de 19651 v Or<ien ministerial de 1
de febrero de 1008 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Jlnea sol1clta<1a y declarar la
utilidad pública de la mL~ma a Jos efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y I1mita
dones que establece el Reglamento de la Ley W/1966. apro
bactQ por Decreto 2619/1966

Barcelona, Z6 de abril <le t969. - El Delegacto provinciaL
V. de Buen Lozano.--6.358-C

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publíca en concreto de la instalación eléctrica que
fe cita

Cwuplidos 10& t-ramltes reglamentariob en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.)}, con domicilio en Barcelona,
plaza df' Cataluña, 2. en solicitud {le autorizaclón para la ins
talación y declaración de utilidad públlca a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctIica
cuyas c-aracteristicas técnicaf' principales son las siguientes:

PAMS/ce-9.5'79/67
Origen de la Unea: Apoyo ,)9 linea Manresa-BaJsareny.
Fina: de la misma: E T. «San Islctro».
Término municipal a que ai~ta: San Fructuoso de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: 32() KVA.. 26/0,3e04),220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecretO$ 2617 y 26-1911966, de 20 octubre; Ley- 10/1966,
de 18 de marzo: I::J.ecreto 1775 i l967. de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (moditlcsdo por Orden
minlsterial de 4 de enero de 1965) y Orden minú:;teriaJ de 1
-::le febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la irustalaciÓll de la linea solicitada y declarar la
u tiJidad. pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones:. alcance y limita-.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. a.prlF
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de abril de 1969. _ El Delegado provincial.
V. d,., BUen Lozano.-6.367-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléétríea- qUe
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas: de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cata.luña. 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectoo de la
imposición de servidumbre <le paso de la instalación eMctrlca
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-34.849/68.
Origen de la linea: Apoyo 396 línea Montmajor-Caroona.
Final de la misma: E. T. «Barrio Remey».
Térnlino municipal a que afecta: Cardona.
Tensión tie servicio: 25 KV.
T..o-ngituo en kilómetros: 0,050.
Conductor: Aluminio-acero, 27.87 milímetros cuadrados <le

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA., 25/0,38(}1..(),22() KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispw::,sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 octubre; Ley 10/1900,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerfai de <1 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1
de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la I1nea wlicita.da y ctecla.rar la
uUlidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
l~ fiervidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmita
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apI'o-
óado por Decreto 28'19/1966. •

Barcelona. 26 de abril de t969. - El Delegado provincial,
V, de Buen Lozano.-6.3W-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concrt!to de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentaríos estableCIdos en los
Decretos 2617 v 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas dt! Cataluña, S. A.l>. con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2. solicitando autorización para la insta~
[ación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas ca
racteríRticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 8 de la linea a S. E. Pe-
ratallada.

Final de la misma: En la E. T. Cerámica Color 1100 KVA).
Término municipal: La Bisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud en kHómetros: o,mo.
Conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
m los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10'
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta T€nsión y Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or·
den ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Ordt'n minis
terial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince dtas a partir de la feoha de esta pUblicación.

Gerona, 20 de mayo de 1969.-EI Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-7.097-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gi
Tona por la que se autoriza y declara la 1dilida;,;
publica en concreto de la instalación eléctrica q1h:
se cita.

Cumplidoi3 los trámites reglamentarios establecidos en tú:
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
tricas de cataluña, S. A.», con domicil1o en Barcelona. plaza
de Catalufia. m1mero 2, solicitando autorización para. la insta
lación y declaración de utilidad ptlbl1ca a los efectos de la im·
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas ca
racter1sticas técnicas principales ron las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 650 de la Unea La Bisbal
a Gassá de la selva.

Final de la misma: En la E. T. Baseo (intemperie 100 KVA).
Término municipal: La Bisbal
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Lingitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Materjal: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619J1Ms, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y EstacioneB
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or~

den ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha reeuelto:

Autorizar la instalación de la línea SOlicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Ilecreto 2619/1966

Contra. esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección ~neral de la ltn.ergia en plato no superior
a quince días a partir de la techa de esta publicación.

Gerona. 20 de mayo de ltl69.--tE1 Delegado provincial, Fer~
nando D1az Vega.-7.098-C.

RESQLUCION de la Dele(1aci6n Provincial de Ge
rona por la que se autonza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacfón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decreto,'l, 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerza~ Eléc·
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en ~arcelona. plaza
de Cataluña, nlunero 2. solicitando autorización para la inSta-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIDN del Servicio Hidrológico-For€stal de
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por la
que se seiiala fecha para el levantamien~odel acta
previa a la ocupación de la finca ~?1ntnada_«!la·
rrancón número 2», sita en el termmo mllntctpal
de Bacares prol1incia de Almeria

El dia 15 de JUlío de 1969, a. las dOce Horas, S~ procederú II

levantar el aeta previa a la ocupación de la finca denominad;l
«Barrancón número 2», sita en el término municipa.l de Ba
cates. provincia de Almeria, propiedad de don Luis López Ga
llardo, domiciliado en Bacares, ::lfectada nor lfrCl'f'to {le 21 d.,
diciembre de 1961.

Lo que Re hace publico para gdkral conoeimiento.
Almería. 16 de juniO de 1969.~El l'epncSf'ntante dt" 1;1 A(}¡ni·

nis!l'acíor¡ --:t47:)-R.

lación y declaraClOn (te lItihdad publICa a los efectos de la un
po&1ción de servIdumbre de paso de la lmea eléctric~ cuyas ca.
racterfsticas técnicas principales son las siguientes;

Origen de la línea', Apoyo número 15 de la linea Pal~To
rroell~L

Filla! de la misma: En la estación transformadora Ma¡ Gou
(intemperie 50 KVA>

Término municipal. Pals.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo circuito
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conductor: Cobre de 16 mi11metros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; LeY lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio, y Re
glamento de Lineas Eléctrlcas de Alta Tensión y Estacione¡;:
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden mlnis·
t.erial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto,

AutoriZar la instalación de la linea solieitada y declarar
ia utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso ~'n las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra. esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección O~meral de la Energía en plazo no superior
a quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 23 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega,-7.099-C.

MINISlERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De~
legación Provincial de Cáceres por la que se conce~
de autorización administrativa, desarrollo y ejecución
de la instalac!ón 1) declaración de utilidad pública de
las instalaciones eléctricas que se citan.

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización administrativa

ii
desarrollo y ejecución de la insta.

lación y declaraetón de utí dad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de las instalaeiones, cuyas
caracte-rfstícas principales son las siguientes:

Construcción de una linea aérea a 13,2 KV" de 586 metros
de longitud, en conductores de alutninio-acero de 18,61 milime-
tras y a.poyos de madera, con origen en el ramal de línea de
servicio a las instalaciones de doña. Maria Jesús Ruano, fina.
lizando en un centro de transformación, tipo intemperie, de
25 KVA., a 13.200±~10%/23()-133 V., en la finca «Malparti
da», del término de COria, para el servicio de riegos. Todas las
instalaciones transcurren en el término de COrta.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marro; Decreto 17'15/1967, de 22 de ¡rulo; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléc.
trieas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mdd1f1cado
por orden ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas eon
aneglo a las condiciones figuradas a continuación.

l. Autorización ad-ministrattva

Las instalaciones se ajustarán a las condic1ones impuestas
en el trAmite de desarrollo y ejecución de la instalación reo<>
gido n continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la. tnstalación

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñ88 variaciones que, en su caso. pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instruccio
nes de CBráeter general y Reglamentos vigentes, quedando so-
metidas las 1nstalac1ones a la inspección y vigilancia de esta
Delegaclón.

El plazo de puesta. en marcha será de seis meses, a partir
de la publleaclón en el cBoletin Ofiehü» de la. provincia.

El petlclonarto dará cuenta, por escrito, del oomlenzo y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta. de puesta en marcha.

S! fuera necesaria. la importMión de material se sollcltaría
en la fonna acostwnbrada.

111. Declaración de utilidad p1l!>lica

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec
tos de la tm.posieión de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. llProbado por DeMlto 2619/_.

Cieeree. 4 de Junlo de 19l19~EI Delegado. l"ernando Gutj~
rrez _.-4.1_,

ORDEN de 24 de mayo de 1969 sobre concesión a
la firma «Hilaturas Marta, S. A.», del régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la tUl
aortación de lanaR 11 fibras sintéticas por exporto·
ciones de hilados 11 teiidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cwnplidos 10.." trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hílaturas Marta, S. A.», s~

licttando el régimen de reposición con franquicia arancela~HI.

para la importación de la.nas y fibras sintéti~as por exportacIO
nes previamente- realizadas de hilados V tejIdos de lana y ti€'
lana y dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio. C'..onfonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1." Se concede a la firma «Hilaturas Marta, S. A.», con do
micilio en Alta S. Pedro, 6, Barcelona, el régI.J?en de reposici~l
con franquicia arancelaria para le, importaclOn de lana suma
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y
fibras sintétIcas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas, pei
nadas. en floca o en cable, como reposición de exportaciones,
previamente realizadM, de hilados y tejido.<; de lana y de lana
v dichas fibras sintéticas.

2.0 Las clmtidades y calidades a reponer de lana se detel'·
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto-
tipo 972/1964, de 9 de abril. , .

La determinación de las fibras sintética..'";, acrlllCas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con los slguiente<b;

al Por cada cien kilogramos de hilados de fibra.., sintéti·
cas y de polléster y acrílicas exportados o uti1iz~dos en la fa
brica.ción de hilados o tejidos exportados podrán Importarse:

_.. Ciento cuatro kilogramos de dIchas fibras en peina<las
y teñidas. o

-. Ciento cinco kllog'ramos de dicha~o:; m.mis en peinadas cru
das, ()
Ciento dié7. kilogramos <le (liehas fibra.'3 en floca o en
cable -

bl La cllantía de hilados de fibras sintéticas utílizadas para
la, fa,bricación de los tejidos Rerá la que figure en los escandallos
previamente aprobados en su CMO pOI' la Oficina Textil del
Ministerio de Comercio.

3." Esta concesión se otorga por tUl período de cinco ailos,
a partir de la publicación de esta Ord.en en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28 de
abril de 1969 hasta la fecha de publicación de e-...,ta Orden tam·
bien darán derecho a reposición siempre que:

1) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición en las licencias de exportación
y demás documenta.c1ón necesaria para el despacho aduanero.

2l se haya hecho constar, igualmente, las características
de los articulos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en el
mencionado Decreto 972/1964.

4:' se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 97211964, de 9 de abril, y. en su defecto. las nor
mas generales sobre 1:=¡, materIa de régimen de reposición con-


